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ARTiCULOPRIMERO.·Conformar el Equipo Técnico de la Univer$idad Nacional de la Amatonia Petuana (UNAP), pi\hl
ejecutar el convenio susetito entre la UNAPVPlvspettol Norte, encargadade coordinar acciones conjuntas que puedan
estáblecer esfuerzos a través del diálogo, concertación y corresponsabilidad entre Plusp.etfOINorte V la UNAP,Integrada
de la siguiente manera:

SERESUElVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la Leyn.· 30220 y el Estatuto de la UNAP;

Que, por las razones expuestas, la Alta Dirección, estima conveniente conformar el Equipo rccnico de la UniVCf$ldau
Nacional de la Amalonia Peruana (UNAP); y,

Que. es necesario coordinar acciones conjuntas que puedan establecer esfuerzos a través del diálogo, concenaoón v
corresponsabilidad entre Pluspetrol Norte v la UNAP, para ejecutar el referido convenio:

Que, con Resolución Rectoral n." 0386·201S·UNAP.del 2Sde marzo de 2015. se resuelve se amplia los alcancesde ti)
Resolución Rectoral n," 02S4·201S·UNAP. precisando que el responsable del convenio marco de cooperación entrr
Pluspe1fol NOrte y la Universidad Nadonal de la Amazonia Peruana (UNAP). por parle de la UNAP es don Gustado
Adolfo Matea Salas,docente principal a dedicación exclusiva.asignado a la Facullad de Ingenicria Química(FIQ);

Que, mediante aesoteclén RectQral n." 0254·201S·UNAP,del 26de febrero de 2015, se resuelve aprobar la suscripCión
del convenío marco de cooperación entre Pluspetrol Norte y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana(UNAV);

CONSIDERANDO:

ResoluciónRectoral n.o0432-201S·UNAP
fquitos, 16 de abril de 2015
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